
Btá D.C., Abr./22 
 

Señor, 
  
JUEZ CIVIL 60 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
 
E.S.D. 
 

Asunto: Recurso de reposición contra mandamiento de pago 
  

Ref. Org. Dessel S.A.S  contra Cárnico L.R. S.A.S. 
 

REF: 110014003078-2019-02208-00 
 
FRANCISCO YEZID RODRIGUEZ MESA, identificado como aparece al 
pie de mi firma, apoderado de la demandada dentro del proceso de la 
referencia, por medio de la presente formulo recurso de reposición (art. 
318 C.G.P) contra mandamiento ejecutivo del 11/02/21. 
Respetuosamente solicito a su despacho revocar y aclarar el proveído, y 
que mediando debido proceso con citación y audiencia, proceda su 
despacho a efectuar las siguientes. 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de competencia. (Art. 
100 Num. 1 C.G.P) 
 
SEGUNDO: Declarar probadas las excepciones previas de ineptitud de la 
demanda por falta de requisitos formales, falta de competencia, 
inexistencia de los extremos de la Litis y Ausencia de prueba de la calidad 
con la que se comparece al proceso.  
 
Tercero: Condenar a la parte demandante al pago de costas del proceso. 
 
Cuarto. Condenar a la demandante de conformidad con el artículo 80 
C.G.P, por los perjuicios que con las actuaciones procesales temerarias o 
de mala fe causa el actor a los demandados.  
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
1. No consta en la documentación allegada, el traslado de auto que avoca 
conocimiento de la causa en el presente proceso,  razón por la cual en 
todo lo actuado se configura nulidad por falta de competencia.  . (Art. 
100 Num. 1 C.G.P) 
 
2.  Ineptitud de la demanda por carencia de requisitos formales conforme 
al Art. 82 Num. 10 C.G.P, se fundamenta en el hecho de que la demanda 
carece del aparte notificaciones, en el cual se establecen dirección, 
domicilio donde las partes reciben notificaciones personales, máxime 



tratándose de personas jurídicas, pues esos datos constan en el 
certificado de existencia y representación legal que es un documento 
público. 
 
3.  Tal como puede  observarse de conformidad con el numeral 3 y 6 del 
artículo 100 CGP, nos convoca un caso con inexistencia del demandante 
y del demandado, pues el NIT y razón social de la sociedad demandada 
no corresponde al del certificado de existencia y representación 
actualizado que se allega con el presente escrito. 
 
De similar manera, hay ausencia de prueba de la calidad con la que se 
comparece al proceso, toda vez que en el reverso de las facturas de venta 
que pretende aducir, se denota que son de un tercero, porque se 
encuentran endosadas, razón por la cual, la actora ni siquiera tiene una 
relación material con el objeto del proceso de la referencia. 
 
4.  Indebida formulación de las pretensiones, pues como se manifiesta la 
razón social CÁRNICO L.R SAS incluida en la pretensión no corresponde 
con lo certificado por cámara de comercio en existencia  y representación.  
 
5. Finalmente, también nos encontramos ante una inepta demanda por 
ausencia de juramento estimatorio del artículo 206 CGP. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los arts 82 y 100 del C.G.P y demás 
normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales:  
 
1. La actuación del proceso principal.  
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para 
archivo del juzgado. 
 

PROCESO DE COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100 
del Código General del proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso 
principal. 

 
NOTIFICACIONES 

 



 
Mi poderdante las recibe en la calle 129 C # 101-04  de esta ciudad. 
 
El demandante en la dirección aportada en la demanda. 
 
El suscrito en su despacho en la Cra 7 # 12 B -85 of. 505....... de esta 
ciudad. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
___________________________________ 
FRANCISCO YEZID RODRIGUEZ MESA 
T.P. No. 296.588 del C. S. de la J. 
 


